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DE INTERÉS LOCAL

¡PORFIN!
La noticia publicada por nos

otros hace pocos días, anunciando 
que una comunidad religiosa se 
proponía gestionar del Estado la ce
sión del hermosísimo retablo del 
Parral, parece haber impresionado 
á la opinión pública de Segovia.

Ya era hora de que se prestara 
alguna atención á este asunto que 
constituye para los segovianos un 
empeño de honra.

Se concede aquí por una gran 
parte de la población, una impor
tancia muy secundaria á la conser
vación de los monumentos, sin te
ner en cuenta que estos son los 
que dan carácter y renombre á Se
govia, y que por ellos reciben no 
pequeños beneficios el comercio y 
la industria de la capital.

Ojalá que el grito de alarma re
cogido ahora por la opinión ante el 
peligro qua envuelve la cesión del 
retablo del Parral, venga á ser un 
saludable aviso y empecemos á 
ocuparnos con mayor cariño de la 
existencia de nuestros viejos monu
mentos. .

La Comisión provincial, inspirada 
en los mejores propósitos, trata de 
recabar la concesión de dicho reta
blo para conservarle en la histórica 
iglesia de Santa Cruz, ante el temor 
de que gestiones agenas nos arre
baten esta joya artística, ó el estado 
de ruina del Parral acabe con ella 
en breve plazo.

De elogiar es al patriótico acuer
do de la Comisión provincial, pero 
nosotros creemos que el retablo no 
debe desaparecer de donde está; en 
primer lugar, porque al levantarle, 
se corre el peligro de que sufra 
irremediables destrozos; y además, 
y también esto importa mucho, por 
que el Parral sin el retablo perdería 
extraordinariamente en importancia 
aitística, y esto es lo que no debe
mos ni queremos consentir los se
govianos.

Ante el riesgo que nos amenaza, 
no hay más que una solución; que 
se gestione pronto y por todos los 
medios un destino para el Parral, 
dando para ello las mayores facili
dades.

Entre tanto vivamos prevenidos, 
y consigne el Ayuntamiento algún 
pequeño crédito para contener la 
acción destructora del tiempo en 
ese incomparable monasterio que 
es expresión sublime del arte, y 
que respresenta para Segovia un 
timbre de gloria y un venero de ri
queza.

EN PROVECIAS”

Los orímenes de un loco
Bilbao 31.—Ayer tarde, en Arrufa, 

entre Marquina y Guernica, ocurrió un 
triste suceso que ha impresionado gran
demente.

Un vecino de dicho pueblo, hace tiem
po que presentaba síntomas de locura, 
pero pacífica, y por esta causa no se ex
tremaban las precauciones con él.

Ayer mañana, de una manera brusca, 
99 sintió acometido del vértigo furioso, 

y se apoderó de un cuchillo, lanzándose 
sobre su madre. La pobre anciana pudo 
huir dando gritos, y se refugió en casa 
de una vecina, cerrando tras sí la puer
ta. .

Al ver el loco que no podía realizar 
su intento, prendió fuego á la casa y sa
lió á la carretera, donde cogió una aza
da de un peón caminero y empezó á 
amontonar piedras con el propósito de 
agredir á cuantas personas encontrase

La primera que tuvo la desgracia de 
ponerse á su alcance fué su propia mu
jer, que se dirigía á Guernica. Quiso 
huir al darse cuenta del estado en que 
estaba su marido; pero éste la atajó el 
paso, y con la azada le dió varios golpes 
en la cabeza, hasta derribarla, y después 
la machacó el cráneo con una piedra.

Lo mismo hizo con otros tres tran
seúntes que tuvieron la desgracia de po
nerse á eu alcance. Poco después pasó 
un ciclista, y al ver los cuatro cadáveres 
y que el loco se dirigía hacia él con la 
azada, dió una rápida vuelta y salió co
rriendo á toda máquina hasta el cuartel 
de la Guardia civil de Guernica, donde 
dió cuenta de lo sucedido.

Salieron varias parejas y tras grandes 
esfuerzos sujetaron al loco y lo amarra
ron en un carro, en el que le llevaron á 
á Guernica.

-- ------------- lee» i.„

La jornada regia
Llegada de la Corte.—Alabarde

ros á La Granja.—Los partidos 
de polo.—El batallón de joma 
da.
Las informaciones palatinas dicen que 

el domingo próximo, día 6, llegarán los 
Reyes á La Granja. Ei tren real saldrá de 
Madrid á primera hora de la mañana, y 
la Corte estará en San Ildefonso á la 
hora del almuerzo.

El sábado inmediato vendrán las fuer
zas de alabarderos que han de prestar 
el servicio interior en el Palacio de La 
Granja, durante la estancia de la corte 
en el cercano Sitio real. Constituirán es
tas fuerzas 54 guardias, al mando de 
cuatro oficiales mayores.

Probablemente el lunes por la tarde 
se jugará en San Ildefonso el primer 
partido de polo de la temporada, con 
asistencia del Rey.

A este partido, como ya hemos dicho, 
seguirán otros para disputarse las co
pas del Monarca y de la marquesa de 
Squilache.

Dícese que este año prestará el servi
cio de jornada en La Granja un bata
llón del regimiento de León.

¿Cuándo se reanudan las obras?
Esta misma pregunta nos la han diri

gido algunos de los distinguidos turistas 
que á diario visitan nuestra población, 
para contemplar los pocos restos que 
nos quedan de un pasado esplendoroso.

La pregunta tiene que quedar incon
testada, porque no es explicable que 
existiendo consignación en los presu
puestos del Estado para continuar la re
edificación de aquella hermosísima to
rre—que mereció ser declarada monu 
mentó nacional y cantadas sus bellezas 
en un número extraordinario de la «Re
vista de la Sociedad Económica Segovia- 
na de Amigos del País», en el que cola
boraron los más prestigiosos escritores 
de España—las obras estén paralizadas 
en esta época en que podrían avanzar 
más ios trabajos.

No estaría de más que nuestras Cor
poraciones oficiales y muy principal
mente la Sociedad Económica Segovia- 
na- que tanto contribuyó á que comen
zara la reedificación de la Torre de San 
Esteban—gestionaran la pronta conti
nuación de los trabajos, hasta conseguir 
que la más gentil y airosa de las torres 
románicas de Segovia, vuelva á ser gala 
y orgullo de la ciudad, sin que, como ha 
dicho hablando de nuestras gloriosas 
ruinas Eugenio Colorado, en su notable

libro «Segovia», sirva sólo «para que se ■ 
calienten al sol los lagartos y para que I 
aniden en ella las aves».

De enseñanza
Testimonio de reconocimiento.—Cultura pedagó

gica.—Una gran obra de don Ezequiel Solana.
Con gran dolor de mi alma he tenido 

que interrumpir meses pasados la co
municación espiritual que durante siete 
años mantuve con unos cuantos amigos 
y maestros en las hospitalarias páginas 
de la culta y nobilísima prensa sego- 
viana.

Al reanudar hoy mis escarceos perio
dísticos, rindiendo un tributo de admi
ración á un maestro insigne, modestísi
mo y laborioso, que en Valladolid ha
blará estos días con el Magisterio caste
llano de ideales y aspiraciones profesio
nales, que tanto habrían de influir en el 
engrandecimiento moral é intelectual de 
la Patria, si llegaran á realizarse, no po
día yo hacerlo sino en mis queridos pe
riódicos de Segovia; y pecaría de ingrato 
y mal nacido, ei mis primeras palabras 
no fuesen un público y solemne testi
monio de reconocimiento profundísimo 
hacia esa tierra inolvidable, cuna y 
asiento de la hidalguía neta y castiza
mente española; hacia esos amigos de 
mi alma, que en los días de triunfo y 
más aun en los de amargura, con que el 
destino quiso probar el temple de mi co
razón, me tendieron sus brazos, preten
diendo ensanchar indefinidamente con 
fraternales lazos de cariño el círculo 
de las afecciones de mi propia familia, 
destrozada con pérdidas recientes é irre
parables.

Porque sé que ha de ser útil á mis 
compañeros de profesión y á cuantos 
por la enseñanza sienten alguna simpa
tía, he querido comenzar de nuevo ha
blándoles de una obra de cultura pe
dagógica, que además de servir para 
enseñanza de los profesionales, contri
buirá seguramente á dar solidez á las 
orientaciones en que se han de-inspirar 
las inaplazables reformas de la instruc
ción primaria española y á mover la 
opinión hacia una inmediata y radical 
transformación de la escuela popular, 
protegiéndola y dignificándola; pues na
da podía inclinarnos mejor en este sen
tido que el espectáculo de una nación 
tan pequeña como Bé'gica por su terri
torio y tan grande por sus manifestacio
nes de actividad valerosa, inteligente y 
fecunda, á la que sirve de fundamento 
una labor escolar bien determinada, ra
cional y amplísima.

Ya en la Página pedagógica de El  
Ad e l a n t a d o , al dar noticia del viaje del 
señor Solana al extranjero, anunciába
mos que muy pronto nos ofrecería el 
distinguido maestro los abundantes y 
sabrosos frutos de sus observaciones y 
sus estudios en las escuelas que había 
de visitar. Ya en «El Magisterio Español» 
nos anticipó sus interesantes Cúrtasele 
Hamburgo (creo que este era el título), 
y hoy nos presenta reunido en un libro, 
Utilísimo y ameno, el resultado de su 
investigación pedagógica en las escuelas 
belgas, tanto en lo que se refiere á su 
vida interna educativa y didáctica, cuan
to en lo que atañe á su total y externa 
organización.

Ningún elemento de crítica personal 
ha puesto el señor Solana en su traba 
jo, para no influir ni aun indirectamen
te en el concepto que de la enseñanza 
be’gi hayan de adquirir los lectores, 
pero ha cuidado, en cambio, de reunir, 
con prolija y metódica escrupulosidad, 
todos los elementos necesarios para for
mar juicio muy completo de la adminis
tración de la enseñanza, clases, catego
rías y regimen de las escuelas, organiza
ción, programas, métodos y procedi
mientos, personal docente, asignaciones 
del profesorado, legislación, edificios, 
instituciones complementarias de la es
cuela, obras de temperancia y educación 
social, Pedagogía experimental, asocia
ciones de maestros, etc., etc.

Y todo ésto, y mucho más, cuya enu
meración no cabe en el estrecho marco 
da una nota bibliográfica, expuesto con 
la sencillez, claridad, corrección y orden 
que retratan un temperamento equili
brado, un espíritu de observación agudo 
y sintético, un entendimiento perspicaz 
y metódico y un carácter sobrio y mo
desto, que son las notas distintivas y 
salientes en el autor de la obra que aca
ba de publicar «El Magisterio Español.»

Martín CHICO, 
Madrid 29 Mayo,

UN RUEGO ATENDIBLE

II coche correo de Sepúlveda
Algunos estimados amigos nuestros 

del partido de Sepúlveda, suscriptores 
de El  Ad e l a n t a d o , nos suplican expon
gamos á la consideración del ilustrado 
administrador de Correos la convenien
cia de que se retrase una hora, ó más, 
si fuera posible, como antes ocurría, la 
salida del coche de Sepúlveda, toda vez 
que saliendo como ahora de aquella vi
lla á las ocho de la noche, no Lega á la 
capital hasta después de las cinco de la 
madrugada siguiente, cuando ya no les 
es posible á los viajeros tomar el tren 
que sale de aquí á las cinco de la ma
ñana, única razón que hubiera podido 
influir en el actual cambio de horas.

En estas condiciones, los viajeros tie
nen qus esperar hasta el tren de las 
ocho, primero que sale para la Corte, 
produciéndoles esa espera, y en las ho
ras menos convenientes, las naturales 
molestias.

¿No estarían bien servidos—nos pre
guntan los suscritoros á quienes nos re
ferimos—el correo y también el público 
con que, á semejanza de lo que se ha 
venido haciendo hasta aquí, se retrasara 
una hora, ó más—puesto que de todos 
modos la correspondencia para Madrid 
ha de hacer larga espera en la Adminis
tración de Segovia—la salida del coche 
correo de Sepúlveda, toda vez que los 
67 kilómetros de distancia puedo reco
rrerlos perfectamente en menos de ocho 
horas .y siempre llegar á Segovia con la 
anticipación bastante para empalmar 
con el tren de las ocho, sin dificultar el 
reparto de la correspondencia para la 
capital, que podría hacerse por los car
teros, -r-con tiempo suficiente para Ja 
distribución,—al mismo tiempo que ve
rifican el reparto del correo de Madrid 
y del Norte?

Consideramos muy puestas en razón 
las observaciones que se nos dirigen y 
esperamos que si, como parece dedu
cirse de lo expuesto, no ha de perjudi
carse el servicio y sí conseguir m y ores 
comodidades, en las horas de salida y 
llegada, ios viajeros de sepúlveda, el 
digno administrador de Correos ordena
rá ese cambio de horas que desean los 
que, por disponer do escasos medios de 
comunicación con la capital, son más 
acreedores á ser escuchados en sus de
mandas.

Academia de Artillería
Exámenes de ingreso

Primer ejercicio
Aprobaron esto ejercicio don BYancis- 

co Castillo Madrid, don Antonio de la 
Torre Mora, don Eduardo Varea Vildó- 
sola, don Juan Pérez y Fernández Chao, 
don José Gándara Gandara, don Julián 
Arzadun é Ibarrarán, don Cirios Marín 
do Bernardo, don Manuel Ríos Bayona 
y don Cándido Gonzalo Victoria.

Fueron desaprobados los números si
guientes: 22, 478, 498 y 533.

Segundo ejercicio
Don Jorge Vigón y Buerodíaz, 13l5u 

en Aritmética y 13 50 en Algebra-don 
Joaquín Yamir Montojo, 10 y lü‘2d; don 
Eduardo Herrero Monitor, 13 y 12 25, y 
José Carrillo Darán, 12 y 13'50.

Fueron desaprobados los siguientes 
números: 442, 476, 481, 482, 485, 496 
501 y 1.098. '

Tercer ejercicio
Don Norberto Morell Salinas, 8 en 

Geometría y 10'50 en Trigonometría.
Fueron desaprobados los número 261 

373 y 680.

CORREOS Y TELÉGRAFOS

Reforma interesante
El director de Correos y Telégrafos, 

señor Ortuño, está estudiando un pro
yecto, que seguramente ha de ser reci
bido con aplauso por la opinión, puesto 
que tiende á facilitarlas comunicacio
nes.

Se trata de ver ¡a manara de dotar á 
todas las casidas de peones camineros 
de España de aparatos telefónicos, con 
objeto da que sea posible comunicar en 
ei acto cualquiera avería que ocurra en 
las líneas telegráficas, ó cualquier ac
cidente que tenga lugar en las carrete
ras,

El número de casillas que exista 

en España es próximamente de unas 
10.000 y á los peones se les concederá 
el carácter de celadores de línea.

No necesitamos decir lo que con esto 
ganará el servicio. Las interrupciones 
en el telégrafo podrán remediarse con 
mucha mayor rapidez que hoy, y lo 
mismo pasará con las carreteras.

De desear es que ese proyecto se lle
ve á la práctica, y desde luego constitu
ye un justo motivo para que la opinión 
tribute un nuevo aplauso al Sr. Ortuño, 
que con tanto celo y con tanta inteli
gencia rige los servicios que le están 
confiados. । nws .................. —* 

(¡«Mileros y Hem le Teros
El pasado año de 1908, ignoro la fe

cha, parece que se asociaron los gana
deros de reses de lidia, desconozco si 
con otros móviles, pero al menos con el 
de defenderse contra los que se titulan 
tratantes de estas reses, y á los efectos 
de conseguir que éstos no pudieran ven
derlas.

Parecía natural y lógico que se hu
bieran dirigido debidamente á los pode
res púb’icos para obtener una diferen
ciación categórica entre ganadero y 
tratante y un márgen tributario sufi
ciente y hasta lógico á favor de los ga
naderos que hubiera sido escollo bas
tante á los tratantes en tales veces; y 
parecía también natural, que reunidos 
hubieran evitado que los tratantes tu
vieran reses-de ganadería brava no ven
diéndoselas y si se aventuraban, que no 
se aventurarían á herrar moruchos á 
destiempo y con hierro ajeno, persi
guiéndolos Idgalmente.

Pero lejos de ello estimaron más rá
pido, más despejado, más barato y más 
cómodo, poner por pantalla de sus con
veniencias primero á las Empresas, 
acordando que la que diera una corrida 
de toros ó novillos con reses de gana
dero no asociado, ó quedarla exceptua
da de que los ganaderos de la asociación 
la vencieran roses ó tendría que abonar 
1000 pesetas por la infracción cometida.

Daspués y por la movilidad de las 
empresas y sjbre todo la facilidad de 
esquivar tal vez con razón con un cam
bio hasta aparente de nombres precep
tos tan insólitos á las Plazas, á las que 
impusieron porque sí las mismas trabas 
excepciones y multas.

Es bien claro y evidentísimo aquí, 
quiénes fueron están tomados por cabe
za de turco de una cosa que no les inte
resa; qué intereses legítimos son los que 
se dañan en beneficio esclusivo de otros 
que lo serán también, pero que aún 
siéndolo deben defenderse por si, por 
su derecho propio, dentro de las leyes y 
no á costa agena, y qué crueldad resul
ta imponer á los propietarios de los cir
cos condiciones agenas á su propie
dad, que en el caso más favorable tie- 
nea que trasmitir y exigir de tercero, y 
que aún haciéndolo pueden resultar al
guna ó algunas veces incumplidas, has
ta por razón de fuerza mayor ó de or
den público, pues sabido os que tales 
propiedades cuando se arriendan, casi 
puede decirse que salen de la esfera de 
acción del dueño para entrar en la de 
las autoridades por múltiples aspectos 
integrantes del objeto á que se desti
nan.

Olvidaron, á no dudar, los señores ga
naderos, aun descartando la improce
dencia, iniquidad é injusticia de su có
modo sistema defensivo, estudiar una 
gradación de plazas y poblaciones que 
pudiera hacerles posible la complacen
cia ó favor de las propiedades de aqué
llas.

Nadie, absolutamente nadie, parifica
rá las plazas de Madrid, Valencia, Bar
celona, Sevilla, etc., con las de Guada- 
lajara, Avila, Segovia, Soria y otras mu» 
Chas análogas y todavía inferiores.

Las unas, centros de la afición, hasta 
en sus novilladas ínfimas, deben, pue
den y les es remuneratario aunar toda 
bondad de elementos componentes, y el 
en un caso aislado, tal vez para dar á 
conocer las reses de una vacada alejada 
de la asociación, infringieran el acuerdo, 
no las descompone abonar las mil pese
tas caprichosamente establedidas.

Las otras, para sostener la misma afi
ción, para rea’zar sus principales fiestas 
y ferias, tienen que vivir de una sola 
corrida anual de toros (de estas hay ma
chas) casi siempre subvencionada ó da
da por administración por los propio»

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Ayuntamientos, y de alguna ó algunas 
de novillos en que el empresario no 
puede correrse á acudir á los asociados, 
dados los precios que en general estipu
lan, para sus reses. Para estas plazas en 
las que la infracción de la estupenda 
condición, se ve casi necesaria y por lo 
mismo disculpable, 1.000 pesetas son lo 
que para los otros 5.000, ó sea que las 
1.000 aquéllas debieran ser 200, aunque 
lo proporcional hubiera sido condicio
narles solo para su única corrida anual 
de toros, para la que seguramente no 
hubieran opuesto resistencia.

Olvidaron también publicar solemne
mente su acuerdo, asegurarse de su 
traslado, á los propietarios de las plazas, 
sin embargo de lo que no reparan en 
exigirles el cumplimiento de lo que ig
noraban ó por lo menos dañarles con lo 
que desconocían. Este caso se ha dado 
por lo menos en Segovia. El año 1908 la 
propiedad de la plaza, que desconocía 
tal acuerdo, arrendó la plaza para una 
corrida de novillos en la que se lidiaron 
reses no asociadas el 25 de Junio.

El 29 del mismo mes el Ayuntamiento 
dió su corrida de ferias con reses aso
ciadas, de Olea, sin el menor inconve
niente, y este año, habiendo sido la últi
ma la corrida dicha del señor Olea, se 
prohíbe que los ganaderos asociados 
vendan toros á la plaza de Segovia para 
la corrida del 29 del actual, también da
da por el Municipio, á menos que se pa
guen las 1.000 pesetas, por la razón de 
que en el anterior se dió la novillada 
del 24 de Junio é invocando el precepto 
que se desconocía.

Todas las razones lógicas debidas y 
veraces han sido alegadas y demostra
das incluso la opinión de la Sociedad 
de criadores y su resistencia á dar á co
nocer á los interesados su reglamenta
ción sin otro éxito que el convencimien
to íntimo de algunos respetables gana
deros asociados de la iniquidad con que 
en este caso se procede, y á tales in
temperancias é injustificados procederes 
la propiedad de la Plaza, lamentándolo, 
solo ha podido oponer su decisión de 
que en ella no vuelvan á correrse toros 
ni novillos de vacada asociada, ínterin la 
asociación no reconozca sus errores.

El caso de Segovia no es único; á es
tas fechas, unas por el mismo motivo, 
otras por imposibilidad de aceptar ta
mañas imposiciones, y por otras múlti
ples razones, son ya varias las alejadas 
de la asociación de criadores, contándo
se entre otras Castellón, Cartagena y 
Santander. ¡Quién sabe si los criadores 
asociados van á lograr efectos contrarios 
á sus propósitos dando mayores medios 
de vida . á los no asociados y á los tra
tantes! ¡Quién sabe si entre ellos mismos 
algunos llegaran á ver, y lo que es peor 
á tocar, que mientras lo estipulado fa
vorece á los menos daña á los más! Y 
¡quién sabe si los buenos toreros Bombi
ta y Machaquito cuando atacaron á la 
asociación, vislumbraron su tendencia, 
sus exigencias y el quebrantamiento y 
merma que iba á producir en la afición 

reduciendo el número de espectáculos! 
Parque todo lo que supone exposición 
del capital, ya retrae; pero si además 
entraña múltiples trabas, imposiciones 
inicuas, vejaciones y carencia de liber
tad, acaba por rechazarse.

Necesario, es, pues, que la opinión, si
no conocía, conozca de lo que sale del 
propio seno de la asociación de criado
res de reses bravas, primeros defensores 
que debiera tener el espectáculo, y más 
interesados en facilitarle, y que lejos de 
ello lo ponen obstáculos y se escudan 
tras de su organización en pro de egoís
mos que noble y valientemente tienen 
otro sitio, otra forma y otros elementos 
de natural y rehuida defensa.

, Nadie puede iniciarla como los profe
sionales, y á ninguno más debido ana
lizar los hechos, é imponer lo justo en 
pró de los intereses generales, por esto 
el deber cumplido de enterarles de los 
sucesos.

Porque preciso es convenir que el pe
ríodo de las exigencias, de las imposi
ciones, de los trust es necesario que pa
se ó por lo menos que sus resultancias 
no traspasen los límites de la equidad 
para bordear ó entronizarse en el dol 
daño ageno. A uno ó varios lidiadores 
de mérito reconocido, de probadas apti
tudes y gallardías, insustituibles pudié
ramos decir, será lógico tolerarles cier
tas exigencias dentro de límites que no 
perjudiquen al interés general.

A un ganadero de toros escrupuloso, 
de éxito cimentado, que por casualidad 
y alguna vez cada muchos años albergue 
en su vacada un buey, sería justo, razo
nable y lógica darle primacías, tolerarle 
exigencias, defenderle aún con el es
fuerzo ageno, también dentro de regula
res términos, é igualmente podrían in
vocar tales conveniencias los demás 
criadores si por lo menos adquirieran el 
compromiso de retirar los mansos que 
salen á plaza y en el acto y sucesiva
mente sustituirlos por toros puesto que 
lo que venden, se les compra y se les 
paga son toros bravos, y lo que al pue
blo se ofrece y éste acepta ver y por lo 
que paga son reses bravas.

Pero el cumplimiento aquí del com
promiso de compra-venta adquirido no 
existe; el ganadero queda esculpado y 
con su dinero en el bolsillo sean cua
lesquiera los mansos resultantes en la 
corrida y los paganos son el público, 
que pagó por toros y vió bueyes, el to
rero que tuvo que luchar, deslucirse y 
comprometerse con lo ínlidiable y la 
Empresa que tras de pagar toros y darla 
bueyes resulta posiblemente dañada si
no de presente segura mente para lo fu
turo.

En estos términos planteado el pro
blema no tienen razón alguna los gana
deros ni las leyes ni los poderes públi
cos pueden autorizarles para imponer 
trabas asociándose ó constituyendo 
trust, puesto que al igual que los tra
tantes ó negociantes y por precios muy 
superiores no asume responsabilidad al
guna por lo que crían, ofrecen y ven

den, y necesario se hace á mi juicio que 
una bien entendida reglamentación pon
ga coto á desmanes de los unos y de los 
otros dañosos del interés general, ó que 
por lo menos y por de pronto los due
ños de las plazas y á la cabeza la dipu
tación de Madrid, que tal vez ignore es
tos hechos, puestos de perfecto acuer
do les ponga coto en bien de todos.

Artnro CARSI.

DE FERROCARRILES
Transporte de jornaleros

La Compañía de los caminos de hie
rro del Norte, ha puesto en vigor, á par
tir de hoy y hasta el día 15 del corrien
te, la tarifa especial local número 3, pa
ra el transporte de jornaleros del cam
po.

Para este servicio se ha señalado el 
tren mixto de Galicia, que sale de Coru- 
ña á las seis y media de la tarde.

Exámenes en el Instituto
Los de ingreso

Hoy han dado principio en el Institu
to general y técnico, los exámenes de 
ingreso, habiendo aprobado los señores 
siguientes:

Don Angel Rodríguez Martín, don 
Francisco Guillén, don David Prieto, 
don Gervasio Esteban, don César Colla
do, don Manuel Escolar y don Julián 
Merino.

Se encuentra en
ie fiijens
Segovia el represen

tante de una acreditada casa de auto
móviles y particular amigo nuestro, don 
Francisco de Barnoia Escriba de Roma- 
ní.

—Han llegado y se hospedan en el Ho
tel del Comercio, don Fernando Reoyo, 
don José María Rodríguez, don Ignacio 
Ninlado é hijo, don José Enrique Mi
guel, don Ricardo Baello y don Vicente 
Gaceo.

—Ha regresado de Madrid, el director 
del semanario «La Tempestad» don Vi
cente Rubio.

Tribunales
AUDIENCIA PROVINCIAL

Juicio por hurto
Se ha celebrado esta mañana á las 

diez, un juicio por hurto, comparecien- 
dq como procesado un sujeto llamado 
Gonzalo Martín Villaverde.

El Fiscal, pidió para el acusado, cin
co meses de arresto mayor, con pago de 
las costas del proceso.

La defensa á cargo del señor Cáceres 
solicitó del tribunal la absolución de su 

defendido, por no considerar los hechos 
de que se le acusa, como constitutivos 
de un delito.

El juicio, ha quedado concluso para 
sentencia.

Sucesos locales
Bautizos improvisados

Algunos mozalbetes de la calle de 
Daoiz se entretienen por las tardes, sin 
duda por creerlo un juego admisible, en 
molestar á los pacíficos transeúntes que 
á aquellas horas transitan por aquella 
barriada.

El entretenimiento que adoptan es 
mojar en las albercas y fuentes, escobas 
viejas y después arrojar con ellas agua 
á cuantas personas circulan por aquella 
calle.

Nosotros, creemos que la autoridad 
debe evitar estos desmanes de aquellos 

| mozalbetes tan faltos de cultura, que 
ya por este procedimiento ya por otro 
análogo mo están á los pacíficos tran
seúntes.

Pero esta es la canción de todos los 
días y nunca se pone remedio al mal.

Instrucción pública
Nombramientos

Por el Rectorado de ia Universidad 
Central, ha sido nombrado en virtud de 
concurso de traslado, maestro en pro
piedad de la escuela pública elemental 
de Coca, don Casimiro Gisneros Gonza
lo; y en virtud del concurso único de 
Febrero de 1908 han sido nombradas 
respectivamente maestras de Alquilé, 
Aldealázaro, Moraleja de Cuéllar, San- 
tiuste de Pedraza, Sigueruelo, Zarzue
la del Pinar, Sacramenia, Gomezserra- 
cín, Villaverde y maestra auxiliar de la 
escuela pública elemental de Moral de 
Calatrava, (Ciudad Real), á doña Loren
za Peña y Herrero, doña Juana Quiza y 
López, doña Prudencia A vellón Gonzá
lez, doña Eloísa Ibáñez Antón, doña Eu- 
logia Sanz y González; doña Plácida To- 
rrego, y Mardomingo, doña Eugenia 
Martínez Montes, doña Gabriela Aguado 
Lázaro, doña Luisa Sanz Santos y doña 
Francisca Domínguez Díaz.

Comunicación
Con fecha 31 del pasado se han vuel

to á encargar de la escuela pública de 
Sequera de Fresno, el maestro propieta
rio de la misma don Manuel Asenjo.

tomisióii
En la sesión que, bajo la presidencia 

del señor Gil Asenjo, celebró la Comí 
sión provincial en el 29 de Mayo ú'timo, 
se adoptaron, entre otros, los siguientes 
acuerdos:

Dada cuenta de varias protestas for

muladas contra las elecciones munici
pales celebradas últimamente en loa 
pueblos de Donhierro, Moraleja de Co
ca, Nieva, Navares de las Cuevas, Fres
no de la Fuente, Palazuelos, Fuente el 
Olmo de Fuentidueña y Arroyo de Cué
llar, se acuerda antes de resolver res
pecto del fondo, reclamar algunos an
tecedentes ó el cumplimiento de algunos 
trámites legales.

Conceder al Vocal de la Comisión don 
José Ramírez Ramos, la licencia que so
licita por tres meses para ausentarse de 
la capital.

Informar al señor Gobernador civil en 
el recurso de alzada interpuesto por don 
José Rodríguez Fraile, de esta capital, 
contra acuerdos tomados por la Corpo
ración municipal fechas 21 de Abril y 7 
de Mayo últimos.

Ordenar, á propuesta del señor Huer
tas, al director de carreteras proceda á 
hacer los estudios precisos para la con
tinuación de la carretera de San Ilde
fonso á Peñafiel, que sólo llega á Adra
da de Pirón, según tiene interesado el 
Ayuntamiente de Lo sana.

Gestionar en la forma que sea más 
procedente, se autorice á la Comisión 
provincial para trasladar el hermoso re
tablo, que existe en el antiguo Monaste
rio del Parral, en vista del estado ruino
so en que se encuentra dicha Iglesia, á 
la de Santa Cruz, perteneciente á los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia.

Quedar enterada de una atenta carta 
que doña María Espí, viuda del Presi
dente que fué de esta Diputación, Exce
lentísimo señor don Serapio del Río, di
rige al señor Vicepresidente agradecien
do el recuerdo que supone haber hecho 
constar en acta su sentimiento por la 
muerte de su citado esposo.

Interesar da la Presidencia de la Di
putación, á la que incumbe, nombre co
misionados de apremio con las dietas de 
tres pesetas diarias, con inclusión de los 
días de ida y vuelta, contra los alcaldes 
de Canta ejo y Aldealengua de Pedraza 
por no haber dado cumplimiento á los 
acuerdos adoptados por esta Comisión, 
ordenando el reintegro en la Depositaría 
de fondos provinciales, de las estancias 
causadas en el Hospital de la Misericor
dia por un hermano del mozj Andrés 
Bravo y el padYe del mozo Julián Arcó
nos.

Aprobar el acta de recepción definiti
va de las obras del destajo único del 
camino vecinal de Otero de Herreros á 
La Losa y que se devuelva el depósito 
al Contratista.

Manifestar al señor Gobernador civil 
se digne interesar del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Cuéllar, 
la inmediata resolución en el expedien
te del recluido en la sección de obser
vación Juan Martín, de Remondo.

Señalar un premio de 200 pesetas, al 
mejor lote de seis yeguas de 3 á 7 años 
que se presenten en el concurso de ga
nados que ha de celebrarse en las pró
ximas ferias y nombrar al vocal don
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Tomás Huertas, para que forme parte 
del Jurado que ha de hacer la adjudica
ción de premios.

SUELTOS
De días

Hoy celebra el día de su santo el jefe 
de la sección de Fomento de esta capi
tal, don Segundo Sastre, por lo cual le 
enviamos nuestra más sincera felicita
ción.

—También ayer celebró su fiesta ono
mástica la simpática, señorita Amalia 
García Matabuena.

Con tal motivo, fueron muchas las 
personas que desfilaron ayer por su do
micilio, con objeto de felicitarla.

La corrida del día de San Pedro
La Diputación provincial de Madrid 

ha cedido á este Ayuntamiento dos tra
jes de alguacilillos, para la corrida del 
día de San Pedro.

Estadística de la Casa de Socorro
El número de personas víctimas de 

accidentes, auxiliados durante el mes 
pasado en la Casa de socorro de esta 
capital, se eleva á 31.

Mejorado
Ha mejorado notablemente en su en

fermedad, el virtuoso cura párroco de la 
villa de Sepúlveda, don Ladislao Liras.

Lo celebramos.
Movimiento de población

Según datos de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, 
procedentes del Registro civil, el movi
miento de la población en esta capital, 
durante el pasado mes de Mayo, fué el 
siguiente:

Nacimientos, 38; da ellos, 4 ilegítimos. 
Natalidad por 1000 habitantes, 2'45 De
funciones, 27; clasificadas del modo si
guiente: Fiebre tifoidea, 1; difteria y 
crup, 1; tuberculosis, 5; enfermedades 
del sistema nervioso, 4; idem del apara
to circulatorio y respiratorio, 8; idem 
digestivo, 1; vicios de conformación, 1; 
senectud, 2; muertes violentas, 2; otras 
enfermedades, 2; resultando una morta
lidad de V74 por 1000 habitantes.

Tropas á La Granja
Está definitivamente designado el re

gimiento de Wad-Ras para dar guarni
ción en La Granja durante la próxima 
jornada regia.

Saldrá de Madrid el día 4,«el primer 
batallón con su teniente coronel señor 
López Porras, y el coronel señor Aran- 
da.

Una becerrada
Para celebrar la festividad de la Mi

nerva, varios jóvenes de la parroquia 
de San Miguel, tienen pensado organizar 
una becerrada en la Plaza de Toros.

Con tal motivo han solicitado hoy del 
Gobernador civil, el correspondiente 
permiso.

De minas
Por don Leandro Orduña y Odriozola 

ha sido registrada la mina de hierro 
«María Belén», sita en terreno al pare
cer franco en el término de Villacastín 
y paraje conocido por el nombre de «La 
Fresneda».

Los bienes de los Pósitos
El «Boletín oficial» de ayer publica 

una circular, dictada por la Jefatura de 
la sección provincial de Pósitos, re
cabando de los alcaldes la mayor activi
dad en la enagenación de los bienes raí
ces que posean aquellos establecimien
tos.

De obras
Se han empezado las obras del rom

pimiento de la puerta del Lagarto, en el 
cuartel de la Casa Grande donde se alo
ja el Regimiento de Sitio, con objeto de 
ensancharla, y evitar de este modo que 
ocurran desgracias personales como la 
que últimamente se registró.

Natalicio
Ha dado á luz con felicidad una her

mosa niña, la esposa del salmista de 
esta S. I. G. don Benito Bonilla.

Enhorabuena.

Vacunación de asilados
Esta mañana, se ha procedido por los 

médicos y practicante de los Estableci
mientos provinciales de beneficencia, á 
la vacunación y revacunación de los asi
lados de los mismos, que han ingresado 
en el año actual.

Enfermo
Se encuentra enfermo de gravedad, 

el alumno de segundo año de la Acade
mia de Artillería, don Eleuterio Barto
lomé.

Cura el estómago é inetstinos el Eli- 
üñr Vida Extomacal del Doctor Sacris
tán.

De venta en todas las farmacias.
De beneficencia

La Delegación de Hacienda ha dirigi
do una comunicación á la Junta provin
cial de Beneficencia recordándola que 
para poder recibir los intereses de las 
inscripciones, títulos ú obligaciones per
tenecientes á las Fundaciones particula
res que aquella administra, debe presen

tar, desde el próximo trimestre, el certi
ficado que la autorice para cobrar los 
repetidos intereses, conforme á lo re- 
cientemonte dispuesto sobre la benefi
cencia particular.

La casa-ouartel de Cuéllar . •
Se ha anunciado nuevamente á con

curso la contratación de un edificio para 
casa-cuartel de la guardia civil.

Los propietarios de fincas enclavadas 
en aquella villa ó en alguno de los pue
blos que comprende la demarcación, po
drán presentar proposiciones dentro del 
plazo de un mes.

El pliego de condiciones, estará ex
puesto al público en las oficinas del 
puesto de Cuéllar, hasta el último día 
de mes.

Nuestro distinguido paisano, y com
pañero en la prensa, el conocido abo
gado don Texifonte Gallego, ha abierto 
su bufete en Madrid, habiendo estable
cido su despacho en la calle del Amor 
de Dios, número 9, pral.

Se ha puesto en venta
el nuevo tomo de Episodios Nacionales 
de Pérez Galdós, titulado «España Trá
gica», á 2 pesetas.

Obra útil para el fomento del turismo 
en Segovia, recomendar la Guía «Sego- 
via» por E. Colorado, 7.50.

Pídanse en la oficina tipográfica y 
Librería de Antonio San Martín, Juan 
Bravo, 44.

Juzgado municipal 
Registro civil

Se han inscripto las partidas de naci
miento de las niñas Fuencisla Gil Sego
via, Carmen Bonilla Maganto y María de 
los Dolores Urruesa Jorge.

Defunciones, la de la joven de 19 
años, Paula Herrero Borreguero.

Diario religioso
Santos para mañana

San Marcelino.
CULTOS PARA MAÑANA

En Corpus.—De seis á siete el ejercicio diario 
al Santísimo Sacramento.

Novena á la Santísima Trinidad en la Iglesia 
de su nombre.

Empezará á las cinco, consistiendo en sxposi- 
ción de S. D. M., Estación Mayor, Rosario, Nove
na, Trisagio, gozos cantados y reserva.

Mercados
TURÉGANO

Los precios que han regido en el mercado han 
sido los siguientes:

Trigo, la fanega 13*75 pesetas.
Centeno, id. 9*50 id.
Cebada, id. 7 id.
Algarrobas, id, 7 id.

Corresponsal.
SEPÚLVEDA

En el mercado celebrado rigieron los siguien
tes precios:

Trigo, la fanega 13 pesetas.
Centeno, id. 9*50 id.
Cebada, id. 8 id.
Algarrobas, id. 8*50 id.
Yeros, id. 8*75 id.

Corresponsal.
AYLLÓN

Precios que han regido:
Trigo, la fanega 13*25 pesetas.
Centeno, id. 9*25 id.
Cebada, id. 7*50 id.
Yeros, á 10 id. id.
Muelas, id. 10 id.
Avena, id. 5*50 id.
Garbanzos, id. 25 á]3O id.
Lana sin lavar, la arroba 11*25 id.
Patatas, 1*25 id. id.

Corresponsal.
CANTALEJO

El trigo, se cotizó á 13 pesetas fanega.
Centeno, á 8*50 id. id.
Cebada, á 7 id. id.
Algarroba, á 7*50 id. id.

Corresponsal.
. PEDRAZA
Precios que rigieron en el mercado:
Trigo, la fanega 13*50 pesetas.
Centeno, id. 9*50 id.
Cebada, id. 8 id.
Algarrobas, id. 8*50 id.
Garbanzos, id. á 22'50 id.

Corresponsal.
RIAZA

Trigo, la fanega 13*50 pesetas.
Centeno, id. 9*25 id.
Cebada, id. 8 id.
Avena, id. á 5 id.
Patatas la arroba á 1*25 id.
Tendencia sostenida.

Corresponsal.
CUELLAR

Trigo, la fanega, 13*50 pesetas.
Centeno, id. 8*50 id.
Cebada, id. 6*75 id.
Algarroba, id. 8 id,

Corresponsal.

ARÉVALO
Se cotizó el trigo 54 y i|2 á 55 reales las 94 lia

bras castellanas.
Centeno, á 39 id.
Cebada, 28 á 29 id.
Algarrobas, á 26 id.
Calcúlase la entrada de trigo en 800 fanegas.
Tendencias del mercado firme.
Temporal bueno.

Corresponsal.

aiOOllüE DE PIDDBIO
(Por teléfono)

4 TARDE
En Palacio

Esta mañana estuvieron én Pala
cio los ministros de Gobernación y 
Gracia y Justicia, á quienes corres 
pondía despachar con el Rey, pero 
no pusieron decreto alguno á la 
firma, por encontrarse S. M. algo 
molesto á consecuencia de unas 
erosiones que se produjo ayer ju
gando al <polo>.

Lo sucedido fué lo siguiente:
A la mitad de la partida, resbaló 

el caballo que montaba el Rey, ca 
yendo ambos al suelo.

S. M se ocasionó algunas erosio
nes, pero tan ligeras, que no le im
pidieron montar de nuevo á caballo 
y ganar la partida.

Congreso
Empieza la sesión á las 3‘50, ba

jo la presidencia del señor Dato.
Ocupan el banco azul, los seño

res Maura, Allendesalazar, Rodrí
guez Sampedro, S nchez Guerra, 
Besada y Lacierva.

El señor Galdós presenta el men
saje y,¿los pliegos de firmas de los 
republicanos de Madrid, pidiendo 
se declare la vacante del diputado 
señor Morote.

Apoya el mensaje el señor Gal
dós con voz apenas perceptible, y 
el señor Dato le contesta que el 
asunto pasa á la comisión de peti
ciones.

Los señores Nougués y Rodes se 
ocupan de los sucesos de Betanzos 
y Puentedeume.

El primero de dichos señores 
anuncia sobre esto una interpela
ción. .

Le contesta el señor Dato que 
se señalará día para esta interpela
ción, después de otras dos pendien
tes.

El señor Villanueva trata de los 
asuntos de Marruecos.

Consejo de ministros
Esta mañana se reunieron los 

ministros en el domicilio del señor 
Maura, despachando multitud de 
expedientes y algunos indultos de 
penas leves.

La reunión duró dos horas y me 
dia.

El señor Rodríguez Sampedro, 
presentó un proyecto creando en 
Madrid la Escuela superior de maes
tras, en virtud de una nueva orga
nización de las normales.

El proyecto quedó aprobado.
El señor Ferrándiz expuso algu

nas dudas sobre la adjudicación de
finitiva de la escuadra.

El Consejo solucionó estas dudas.
Dijo el señor Ferrándiz, que den

tro de tres ó cuatro días se entrega
rá la escritura de adjudicación, que 
hoy está en poder del notario.

Manifestó el señor Allendesalazar 
que no había noticias de Marrue
cos, y que la embajada mora sería 
recibida en Madrid, ignorándose 
aun la fecha.

Los demás ministros nada expu
sieron de particular

Sánchez Guerra á Valencia
El señor Sánchez Guerra^¿irá el 

día 5 á Valencia para tomar parte 
en los juegos florales deludía 6.

Descubrimiento artístico
Dicen de Atenas que varios estu

diantes de Argindogia, realizando 
excavaciones en Esparta, han ha- 
llodo la famosa tumba de Menelao 
y Helena, con curiosos ladrillos de 
aquella época.

DE BARCELONA 
¿Atentado contra Síella?

Anoche circuló por Barcelona, el 
rumor de que durante el «Aplech» 
carlista que se ha verificado en Ba- 
laguer, ha sido objeto de un aten
tado el diputado tra licionalista se
ñor Vázquez Mella.

La noticia ha sido desmentida, 
tratándose únicamente de dos suje
tos que se acercaron á la tribuna 
donde se encontraba hablando á 
sus partidarios, el mencionado dipu
tado.

Como el aspecto de estos sujetos 
les pareciese algo sospechoso, aqué
llos procedieron á su detención, 
ocupando á uno de ellos un revol
ver.

Interrogados, manifestaron que 
se habían acercado á dicha tribuna 
con objeto de oir más claramente 
el discurso del elocuente hombre 
público.

Se croe que en vez de dos indi
viduos eran cuatro los que se acer
caron al sitio que ocupaba el señor 
Mella.

Cine incendiado
Se ha producido un incendio en 

un cinematógrafo de la calle de 
San Gervasio.

El local en donde se hallaba ins
talado dicho espectáculo, ha que
dado reducido á cenizas.

No ha habido que lamentar des
gracias personales.

La sección de ganadería
El martes se reunirá en el minis

terio de Famento la sección de ga
nadería, para tratar de las pérdidas 
que ha sufrido el ganado en Santia
go y Valencia.

Una conferencia
Anoche dió una conferencia en 

el centro Catalán, el señor Trillo.

BOLSA
COTIZACIÓN DE HOY

interior......................................... 8810
Amortizable al 5 por 100......... 101‘95
Acciones del Banco..................... 463 00
Acciones de Tabacos................... 405 50

CAMBIOS
París á la vista............ ................ 11'30
Londres á la vista....................... 27‘95
...........  .....................GUERRA 

En el cTennfflfc
Sigue la venta de vino, á 2c50 pesetas 

la arroba.

Cristóbal Alcón
SUCESOR

Ofrece su nuevo y amplio establecimiento con dos secciones 
una de bisutería y objetos de fantasía, y otra de ferretería c o d un 
extensísimo surtido en camas y colchones de muelles.

Calle ¿e Juan Bravo, núm. 24 (Frente á San Martín)
(COMERCIO QUE FUE DE DON PEDRO ROMERO)

SEGOVIA

■ ■ C/U /'

Se contiene en el acto usando el legítimo 

PETROLEO GñL
Loción antiséptica inofensiva de perfume exquisito 

Limpia la cabeza de caspa y evita la calvicie 
No puede inflamarse

£

Vinagre superior de vino á 3 pesetas 
id., y por botellas, á 0‘20 céntimos sin 
casco.

En casa de los Sucesores de Ochoa, 
se venden ambos artículos con aumento 
de 0‘50 céntimos en cada uno.

ANUNCIO
FcRJiñRDO CEREZO 

pone en conocimiento del público que 
el día l.° de Junio traerá un lote de ga
nado cabrío á la cade de Malconsejo, 
número 7, junto á la Audiencia, con el 
objeto de poder servir á toda aquella 
persona que lo desee, leche en excelen
tes condiciones y poderlas evitar una 
enfermedad, como con frecuencia ocu
rre con la adulteración de leche, y al 
mismo tiempo recomienda á los faculta
tivos que, una vez el ganado en esta ca
pital, lo reconozcan y analicen su leche, 
para que no tengan duda alguna que es 
de la mejor ciase de ganado cabrío.

Dicho ganado pertenece á la ganade
ría de don Fernando Cerezo, que ganó 
el premio en la Exposición de Segovia 
celebrada el año 1901.

Todos los días á las siete de la tarde 
se encuentra el ganado permanente 
para despachar á vista ordeñar.

Ama da cría
Se necesita para casa de los padres, 

de buenas condiciones; calle de Juan 
Bravo, 52, principal.

Venta de casa
Se hace en buenas condiciones de una 

situada en esta ciudad y su calle de 
San Francisco, número 14.

Para tratar é informes, con sus due
ños, que habitan en la misma casa.

Nimio d e sos A
como abono químico
Para informes gratuitos sobre su apli

cación debe dirigirse á don Juan Ga
vilán, delegado en España del Pei-ma- 
nennt Nitrate Committee, Jovellanos, 5, 
Madrid.

Imp. d» EL ADEIíANTADO.

REDOLAT

i
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EL ADELANTADO DE S SCOVIA

Imprenta
Tarjetas, circulares, prospectos, esquelas, 
recordatorios, carteles, etc., con pronti

tud, economía y esmero. EL ADELANTADO DE SEGOVIA Publicidad
La más eficaz y ventajosa para el Co
mercio y la Industria, por la importante 

circulación de este periódico.

Montes, Fotógrafo. Infanta Isabel, 15
A todos los niños que se retraten de Primera Comunión se les obsequiará con un bonito recuerdo del acto.

NOVELLA Y MAIZ
SEGADEROS por circulación mecánica de aire caliente, para las fábricas de fideos, curtidos, papel, lana 

etc. y demás productos de la industria.
CALEFACCIONES centrales para edificios y de pisos aislados por Gensrador Maíz, desde la cocina.
DISTRIBUCIONES de agua caliente en hoteles y pisos, sin gasto de combustible por termo-sifón con gene

rador patentado. Nuestro instalador en Segovia, M. Santamaría; vidriero y fontanero, JUAN BRAVO, 72. °

Baños, saneamiento, higiene, ventilación
MÁQUINAS PARA LA INDUSTRIA

Dirección: A- Move Ha, Ingeniero ¡

La Haléis y
Sí Fénix Español

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

CAPITAL SOCIAL: ~
12.000.000 de pesetas efectivas completamente desembolsado

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia y Portugal

45 años de existencia

Santander, 14
Talleres: Montero Calvo, 27 VALLADOLID Seguros sobre la vida-Seguros contra incendios 

Subdirector en Segó vía, Don Celestino Pasagali. 
Pl&ga Mayor, número 4-1 planta baja.

s

U 
f i

I

INFORMES, PROYECTOS Y PRESUPUESTOS GRATIS

LO QUE DEBE COMPRAR TODO EL MUHDO
BICCIOSARIOS BAILLT-BAILLIERB

DICCIONARIO
FRANCÉS-ESPAÑOL

CON LA PROramCtACIÓN FIGURADA

ESPAÑOI, - FRANCÉS
Un tomo ea 12.’ de 1.500 páginas.

importantísima ¡-•.ira todos sin excop- 
cióu, íl c Iu o para técnicos y profesionales, 
pur Lubtcn-vT todas las voces referentes á 

ciencias, artes é industrias.

Encuadernado en tela, 5 pesetas.

LOS PRECIOSOS TOMOS DE LA COLECCIÓI

SERIE PARA HOMBRES
Por Sylvana» SttUi. 

Tradncciín de Don Severino Auar.

Lo que debe saber el niño.
Lo que debe saber el Joven.
Lo que deba saber el recién casado.
Lo que debe saber el hombre á loa 45 afioi

SERIE PARA SEÑORAS
Por Mary Wood-AHen y Emmn F. A. Drake.

Lo
Lo 
U
Lo

que 
que 
que

debe 
debe 
debe 
debe

saber 
saber 
saber 
saber

la niña,
la Joven, 
la recién casada.
11 mujer í los 45 años.

la rústica, 3,50 pecetai. - Bacuaderoadc, 4,50.

üa venta: iBaiSiy-Baliliere 6 Hijos» Editores, Plaza da Santa Ana, 10, Madrid, 
y en todas las librerías de España y América.

FUNDADA 184-7.
EMPLASTOS POROSOS

Allcock
Remedio universa! para el dolor de caderas (tan frecuente 

entre las mujeres). Proporcionan alivio instantáneo.
Donde quiera que se sienta dolor apliqúese un emplasto.

DIRECCIONES PARA SU USO.

Para Reumatismo ó Dolor de Espal
da, Codos, v otras partes ó para Torce
duras, Contusiones. Entumecimiento 
y Pies Doloridos, etc., el eWiplastoMe- 
cerá cortarse del tamaño y forma 
reqtieridas aplicándolo según se de
muestra. .

Para el Mal de Cargante, 
Tos, Bronquitis, para Pulmo
nes Debilitados, y para las 
partes sensitivas y doloridas 
del estómago, apliqúese como 
queda dicho.

Para dolores en la región 
dejos Riáones ó para la De. 
bilí dad en las Caderas, el em
plasto deberá aplicarse como 
se vé arriba.

Donde haya dolor póngase 
en emplasto de Alicocli,

Reumatismo, Resfriados, Tos, 
Doior de Pecho, Debilidad de Caderas, 

Lumbago, Ciática, etc., etc.
TENGA FRESENTE—Que loe Emplastos de Allcock, 

>e han vendido á millones durante más de 58 años. Como todas las 
Cesas buenas, han sido imitadosj pete solamente en apariencia. Se 

ntisa que no contienen Belladona^ Opio^ ni veneno de ninguna

Insista en obtener el de Allcock
Pandada 175a,

Píldoras de Brandreth
Puramente Vegetales. Siempre Eficaces.

El ana medicina que regula, purifica y fortalece el sistema.
DX VXXTA XN LAS BOTICAd DtL AtirOO 8NTE80.

Agentes en España—J. L'RiACH & CA., Sarcilong,

Camisería fina, 
Mercería, Paquetería 

y Juguetes
Se han recibido grandes surtidos en 

bastones, sombrillas, abanicos, paraguas

BAÑOS DE LEDESMA
(PROVINCIA DE SALAMANCA)

Temporada oficial: de l.° de Junio a 30 de Septiembre
----- ABIERTOS TODO EL AÑO___

Sin rival contra el reuma, parálisis, sífiles, enfermadades de la niel 
herpetismo, etc., etc. r

Para más detalles, pídanse prospectos á

D. Carlos L1 uradó
BAMOS DE LEDESMA

Oompagató le flssurances leieiales
CONTRA INCENDIOS

$6$

. . - r. v r , S
y parasoles, botonaduras, guantes, cami-
sas de todas clases, corbatas, bastidores
maletas, cestas, jaulas, y mil artículos 
más, imposibles de citar, que esta casa 
vende á precios baratísimos.

Exposición permanente de juguetes, 
dentro del establecimiento.

«El Toledano»
Plaza Mayor, 33 y 34

(Al lado del café Montañés)

Sombrerería j Zapatería 

iimiojnoiEio, 
Plaza del Corpus, 10 

Grandes surtidos en sombreros y 
gorras de todas clases y 

precios.
EFECTOS PARA MILITARES 

Completo surtido en las diferen
tes clases de calzado, desde lo más 
Superior hasta lo más corriente y 
económico
Todoipíeoioa muy

oonvoniontee

OUBE U Fiar 6t

La más antigua y poderosa de las francesas
FUNDADA EN PARIS EL AÑO 1819

Capital y Reserva: 25,530.000

Primas recaudadas en 1905; 12.902.000
Importe de los siniestros pagados en dicho año: 6.977.000 francos

Esta compañía, cuyas acciones de 1.000 francos se cotizan en la 
Bolsa de París á 2/ 500, ha repartido en el año último un dividen
do de 31‘50 francos por acción, que equivale al 135 por 100 de bo 
nificación.

Los Establecimientos públicos y religiosos obtendrán una rebaje 
en el seguro.

Subdirector en Segoma:
Joeé Ramón Santiago, Romero, 4, 2.®

n

^aZo CQ- ««íte .ido es el Vino y Jarabe de DUSART es un 
L¿ t03 Afianza y endereza loe huesos de los niños

'ód ? 8 e torcimiento de las piernas, devuelve el vigor y la actividad
deCa S Y ÍiDfáílcos- Y » que estin privados de apetito, 

; - ..ga-cs por a^crecim mto m ij rápido ó loa estadios.
' que rscurren Vino ó Jarabe de DUSART
i ^tollos y dan á luz criaturas robusUs.

i" Wlb ? !“ «aferaie&de. de deLrote.
' —’ ' 6J — ^i- i
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de GHAPOTEAUT
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